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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DEL RECURSO DE REVISIÓN 02202/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADOS, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Expediente del Recurso de Revisión 02202/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, por no compartir en su totalidad las consideraciones que la sustentan, conforme a lo siguiente:

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó todos los expedientes referentes a la instauración de procedimientos administrativos que hayan quedado resueltos y se haya determinado o no responsabilidad administrativa de los servidores públicos durante los años 2015, 2016, 2017 y 2018; el Sujeto Obligado respondió por lo que hace a 2015, que no se encontró información, de 2016,  que se adjuntó información, la cual no fue encontrada en el SAIMEX, de 2017 que la información se encuentra publicada en https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/metepec/sanciones.web., de 2018, que la información era localizable en la liga de acceso directo, que remite al IPOMEX, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xxii/0.web. En respuesta no entregó ningún expediente, sino que únicamente remitió a información de naturaleza pública, sin embargo, esto únicamente por lo que refiere al año 2018. El Particular se inconformó en el sentido de que la respuesta emitida por el Particular se encuentra llena de deficiencias.

Al respecto, coincido con el sentido de la Resolución, de ordenar la entrega de los expedientes de procedimientos administrativos en los que se hubiera determinado una sanción grave para los servidores públicos, que hubieran causado estado, correspondientes a los ejercicios fiscales de 2015 a 2018, e hizo entrega de versión con nombre de los responsables en caso de faltas graves y la entrega en versión pública en faltas no grave eliminando la identificación de los responsables, sin embargo la resolución no abordó las resoluciones absolutorias, las cuales sí fueron solicitadas por el Particular y sobre las que no existe estudio por parte de este Organismo Garante.

Desde mi perspectiva, las resoluciones absolutorias, toda vez que se trata de procedimientos concluidos por falta de elementos en donde la conducta investigada pudo no ser contraria a derecho o no haber sido cometida por el servidor público investigado, es información que debe ser entregada en beneficio de los servidores públicos absueltos. Es entonces, la resolución debió ordenar la entrega de las resoluciones absolutorias, porque fueron solicitadas, adicional a ello, no debo dejar escapar que en criterio mayoritario del pleno, indica que estos documentos deben ser ordenados clasificando el nombre de los servidores públicos, así como el cargo.

Asimismo, consideró oportuno señalar que todo acto administrativo debe seguir el principio de congruencia y exhaustividad, principio que no se actualiza en la resolución de mérito, pues esta deja de lado el realizar un estudio sobre las resoluciones absolutorias, para lo que es dable invocar el criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que lleva por rubro y texto los siguientes:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

En este orden de ideas, si bien este criterio está enfocado a los Sujetos Obligados, más aún son principios que deben ser atendidos por los Organismo Garantes de la Transparencia, por lo que considero que lo procedente es realizar un estudio de cada uno de los puntos de la solicitud, más aún en los recursos de revisión y sobre todo, cuando la interposición del recurso de revisión, se queda de manera general sobre la respuesta y no de manera específica sobre aspectos concretos de la respuesta.

Por lo anterior, considero que la ponencia debió realizar un estudio exhaustivo de los expedientes de responsabilidades concluidos, en los que se determinó la no responsabilidad de los servidores públicos y en ese sentido, ordenar la entrega de estos.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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